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TEMpoRALEs EN r¿. AcENcrA NAcToNAL DE EvALUACTó¡¡ v ecneortecróN
DE LA EDUCACIÓN superuoR (ANEAES), EN EL MARCo DEL PRoGRAMA DE.
nver.ulcrórr DE r¿, CALTDAD DE LA EDUcAcróN supnnroR DEL pARAGUAY,

DEL FoNDo pARA LA ExcELENcTA DE LA EDUCAcIóN v r-e nwBstlcec¡órt
(FEEr).

npsotuclóu rvo rzz
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAI¡di poR rJ\ cuAL sE AUToRTZA r-¿, pnónnoca

pál[AESBT LLAMADo A coNCURSo oB uÉn¡tos pARA cuBRrR cARGos

Asunción, 72 de junio de 2024

YISTA: La necesidad de establecer próroga pata el
llamado a Concurso de Méritos para cubrit catgos tempomles en la Agencia Nacional de Evduación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), en el marco del Programa de Evaluación de la
Cüdad de la Educación Supedor del Paraguay, del Fondo para la Excelencia de la Educación y la
Investigación flEEI); y,

CONSIDERANDO: Que, en fechr3 de |urr.o de 2024
se teunió la'Comisión de Selección, conformada pot Resolución No 742 del20 de ma.yo de 2024, zlos
efectos de anqliz¡r las carpeas de los postulantes al concuso;

Que, los miembros de la Comisión de Selección

pudieron observar que sólo se encontró la documentagión de una postulante al cargo concusable, la

cual no teunia el requisito establecido en el Réglamento de Concurso, por lo cual no se admitió dicha

posnrlación;

Que, en ese sentido la Comisió¡ de Selección estimó
ptocedente soliciar autorizaciá¡ z le MáÁmt Autoridad Institucional par,a. rea)izar una prónoga al

ciado llamado e concr¡rso de confotmidad ¿ lo esablecido en l¿ Resolución 442 dd 73 de diciembre
dE 2A27 "POR I-4 A]AL SE APRUEBA EL REGI.-4MENTO ESPECtFICO DE
CONTRATACIÓN Y PÉNOVAAÓN DE CONTRATOS DETÉ,CNICOS, ESPECIAI-ISTAS O
CONJLTLTOREJ PARA PROGBAMAS O PROYECTOS FINANCIADOJ CON BE«.TR'OJ
DEL FONDO PABA I-4, EXCEI.E,NCIA DE LA É,DUCACIÓN Y,I-4, INVESTIGAAÓN
¡NEED DE I-A AGE,NCIA NAC'IONAL DE EVALUACIÓN Y ACKEDrÍACIÓNDE I.A
EDUCCIÓN SUPERIOR (AN,EAES), q:e en su Anexo 1, Artículo 80 Etapa cental del ptoceso, 8.1.
Convocatotia y recepción de postr:laciohes, dice: "....En caso fu qu la Coniií¡ fu Sebrió¡ e$incpma&nk,
cot la aúoiqación & la Pni&ncia d¿ h ANEAES,1 nn notiw j*ifcado pmo&ú a naüqar *ra pmrm¿a.al

Aarrraú...'l

Que, la t,ey No 2072/2003 'DE C&EAAÓN DE I-4
AGENCTA NACIONAL DE EVA]-UACIÓN Y ACREDITAC'IÓN DE LA EDUCAAÓN
.t .R', en su artículo 5o menciona: "Scrá ót¿ano nctor ú la Agncia, cl Consjo Dinain fu lz Agtncia

dt Erabación1 Amütaciótt, n afula c, 'Coufo Dinctin", eor hs igrictks fubmt 1 atib*iones:

William fuchardson No 546 entre Incas y Aztccas
Asunción-Paraguay
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Dc ancrdo at la Lc1 ú Pnstplcsto Ccncral dc la Naciótt, admirktrar hs natrsos arign:afus a la Agtcia";
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tBupon¡,iBs EN r¡, AGENcTA NAcToNAL DE EvALUAcIóN v ecnrortecróN
DE LA EDUCActót¡ supBnroR (ANEAES), EN EL MARco DEL pRocRAMA DE.
Bver.uecló¡.¡ DE Iá CALIDAD DE I¡' Bouceclóu supERIoR DEL pARAGUAy,
DEL FoNDo pARA LA EXcELENCIA DE rá EDUcAcIórv v u r¡wpstlcecróN
(FEEr). 
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Que, pot Ley N" 5386/2015 "ptc @mcba cl Pnstpttcsto

Ge¡cral ú la Naciitt pam cl Ejmicio Fircal 201 5 ", b Agetcia Nacional de Evaluación y Acteditación de l¿

Educación Supedor (ANEAES) ha adquirido la tategotía de Ente Autónomo y Autárqüco;

Que, según testimonio ob¡ante en el Acta No 05,labrada
en fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAES, reeügió a la Presidente del

Consejo Ditectivo, para el periodo 2023-2024;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

Tá PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTTVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACBEDITACIÓN DE T-{ EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1o.-AUTORIZAR la prórroga para el llamado al Concurso de Méritos para cubrt cargos

temporales en la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditrción de la Educación Supedor
(ANEAES), en el marco del Programa de Evaluacióh de la Calidad de la Educación Superior
del Paraguay, del Fondo para la Excelencia de la Educ¿ción y Ia Investigación @EE!.

Richa¡dson No 546 entre Incas y Aztecas Tdef*: 595-21-328'607 9 /328 6081
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Que, el artículo 9o de l¿ Ley N' 2072/03 establece:

", . ,Son fncioncs kl Prifuntc ful Cots/o Dindiw, n hs línitx fu xta lg1 ú las nsolaciola &l Cont¡jo Dincliw:
1) npnnntar a h Agtna:^ 2) nsnibir b doame acifu Etc cxpida la Agnia; 3) cotwcar las scions dcl Cons¡jo

Dinain;4) pnsiür1 üigir las seioncs ful Cou{o Dinctin; 5) ürigir h adniristraciótt fu la A¿acia, d kd$r?
Nacio¡al & Pans Ewhadons, al pcrod pmnarcntcl al n ratado; 6) or¿a qar1 ,rrantcrrcr cl Btgklm Nacinnal

ú Pans Euhadon¡;7) mpc»isar1 norürur l¿s actirid¿ú¡ fu bs Pans Euhadon¡...";

Que, por Deceto N" 6748 de fecha 26 de ene¡o de

2017;, Dectáto N" 4919 de fecht 25 de febrero de 2021, Decreto N" 6933 de fechr lT de abÁl de 2022,

Decreto N" 4919 de fecht 25 de febrero de 2o27,Dec¡eto N" 7596 de fecha 05 de agosto de 2022 se

nombran a los rqiembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Ac¡editación
de la Educación Superio4
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RESOLUCIÓN NO 172 
ES coPIA FIEL DEL ORIGINAL

POR Iá CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA
A CONCURSO DE MÉRITOS PARA CUBRIR CARGOS
GENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ¡.CNNOITACIÓN

aPesoa llardi

TEM ESENLAA

2o.-APROBAR el cronogtama de Concurso propuesto por la Comisión de Selección según

cuanto sigue:

Etapas Fechae

Convocatoda a Concutso Publico Diez días coridos
17 /06/2024 d
26/06/2024

Posn¡lación de interesados ¿ t¡avés de la

página \Veb de la ANEAES
A pattir del 2" día de

publicación
18/06/2024 al
26/06/2024

Admisión de postulantes (análisis de

cumplimiento de los reqüsitos excluyentes)
10 días hábiles

27 /06/2024 al

10/07 /2024

Evalu¿ción 3 días hábiles
11/07 /2024 al
1s/07 /2024

Publicaoón de resultados 1 día hábi] 16/07 /2024

5 días hábiles
17 /07 /2024 oJ

23/07 /2024

Atender y tesolver consulas y reclamos 2 días hábiies
24/07 /2024 d,

2s/07 /2024
Adjudicación 1 día hábil 26/07 /2024

1 dí¿ hábil 29/07 /2024

Firma de contr¿tos
A partir de la fecha de presentación de

rcsultados Enales

na Matiauda Sarubbi
P¡esidente

1 Acted

ÑEA

§íilliam Richardson N" 54ó ent¡e I¡cas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Tebfzx: 595-27-328'6079 /328 6081
Bmail: p¡esideqsjs@asqsqrgs2y,gy
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DE I-A EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES), EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE..
EVALUACIÓN DE Ij, CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DEL PARAGUAY,
DEL FONDO PARA LA EXCELENCIA DE I.I\ EDUCACIÓN Y LA I}.IVESTIGACIÓN
(FEEI)' 

-r-

Plazos

Periodo de tachas y reclamos

Pubücación de tesultados finales

3o.-COMUNICAR y archlvár.


